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9578 Aprobación definitiva del Plan Parcial en
Sector CP2 de Cabo de Palos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fe-
cha veintitrés de marzo de dos mil seis, se adoptó
acuerdo de aprobación definitiva del Plan Parcial en
Sector CP2 de Cabo de Palos, presentado por D.ª Fran-
cisca Orenes Nicolás y Otros .

No habiendo sido posible efectuar la notificación
del referido acuerdo, por el procedimiento ordinario a:

POZO LOS SALAZARES SA
BODEGAS DAVALILLO, SL
ARKE, SA
CDAD. PROPIETARIOS LAS DUNAS
CDAD. NUESTRA SEÑORA DEL MAR
Lo que le comunico para su conocimiento, advirtién-

dole que el acuerdo que se adopta es definitivo en la vía ad-
ministrativa, si bien y aún así, contra esta resolución podrá
interponer potestativamente Recurso de Reposición previo
al Contencioso-Administrativo, ante este Excmo. Ayunta-
miento en el plazo de un mes, a partir del recibo de la pre-
sente comunicación o bien directamente, recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cartagena.

A los efectos previstos en el art.º 59, aptd. 5.º de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992, el presente edicto servirá de notifi-
cación a aquellas personas interesadas en el expe-
diente y cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 19 de junio de 2006.—El Vicepresidente
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén
Marco.
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9584 Notificación a propietario de inmueble.
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Intentada la notificación a la propiedad del in-
mueble cuyos datos de identificación abajo se inser-
tan sin que haya sido posible practicarla, por el pre-
sente y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace saber que
con fecha 31 de marzo de 2006, se ha requerido a la
propiedad para comparecer en las dependencias
administrativas del Departamento de Ruinas situa-
do en la tercera planta verde del edificio de oficinas
municipales de la C/ Sor Francisca Armendáriz, en el

plazo de diez días –conforme dispone el artículo 76
de la Ley 30/1992- entre las 9:00 y las 14:00 horas,
de lunes a viernes. Por lo que en caso de que no
compareciera en el plazo indicado desde el día si-
guiente a la presente publicación se tendrá por eva-
cuado dicho trámite, adoptándose en el presente
procedimiento las medidas necesarias para la efec-
tiva comprobación de las obras ordenadas por los
medios que procedan, sin que el inicio de las actua-
ciones administrativas exima a la propiedad de las
responsabilidades en que haya podido incurrir.

SITUACIÓN: C/ PLAZA SAN AGUSTÍN, N.º 9,
CARTAGENA

REF.ª CATASTRAL: 7734902
ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO PARA

COMPARECER
EXPEDIENTE: RU2006/52
Asimismo se les hace saber que el presente acto

de trámite no es definitivo en vía administrativa.
Cartagena, 15 de junio de 2006.—El Vicepresidente de

la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.
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Intentada la notificación a la propiedad del inmueble
cuyos datos de identificación abajo se insertan sin que
haya sido posible practicarla, por el presente y de confor-
midad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace saber que con fecha 15 de abril de 2004 se ha re-
querido a la propiedad para comparecer en las depen-
dencias administrativas del Departamento de Ruinas si-
tuado en la tercera planta verde del edificio de oficinas
municipales de la C/ Sor Francisca Armendáriz, en el plazo
de diez días –conforme dispone el artículo 76 de la Ley 30/
1992- entre las 9:00 y las 14:00 horas, de lunes a viernes.
Por lo que en caso de que no compareciera en el plazo in-
dicado desde el día siguiente a la presente publicación se
tendrá por evacuado dicho trámite, adoptándose en el pre-
sente procedimiento las medidas necesarias para la efec-
tiva comprobación de las obras ordenadas por los medios
que procedan, sin que el inicio de las actuaciones admi-
nistrativas exima a la propiedad de las responsabilidades
en que haya podido incurrir.

SITUACIÓN: C/ PEDRERIAS DE AVILA CON AVDA
SAN JERÓNIMO, DE POZO ESTRECHO, CARTAGENA

REF.ª CATASTRAL: 7058303
ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO PARA

COMPARECER
EXPEDIENTE: RU2006/74


